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JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
       

Bogotá, D.C., Veintiséis de Noviembre de Dos Mil Veintiuno 

 

PROCESO: 2019-1881 

 
En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte actora y por 
encontrarse procedente, el oficiar a las entidades referidas para el apoyo de la 
diligencia de entrega, el Juzgado DISPONE:  
 
1.- ACEPTAR la solicitud de suspensión de la diligencia de entrega programada 
para el día 25 de noviembre de 2021. 
 
2. En consecuencia, SEÑALAR la hora de las 9:30 am del día 14 de diciembre del 
año 2021, a fin de llevar a cabo la diligencia de entrega de manera presencial, para  
tal fin, se requiere al interesado en la diligencia para que preste la colaboración 
necesaria para para llevar a cabo la misma .  
 
3. Por Secretaría, ofíciese a la Policía Nacional (cuadrante correspondiente), 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – Centro Zonal de Engativá, Asociación 
Protectora de Animales y/o entidad relacionada con la protección de los derechos 
de esos seres vivientes y Tránsito y Transportes – Sección Automotores, a fin de 
que el día de la diligencia se cuente con el apoyo de las citas entidades para llevar 
a cabo la comisión encomendada. Ofíciese e indíqueseles la fecha, hora y dirección 
de la diligencia de entrega. Ofíciese.  
 
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 

     

 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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